
Guayaquil, Marzo 29L del Z0fl

INFORME DEL COMISARIO

En cumpllmlento a lo dlspuesto en el Art. 279, de la Ley de Compañlas y de acuerdo con lo

establecido en los estatutos sociales de la empresa lftMOBlUARlA POI¡AV| C. [TDA.en calidad de

Comisario, pongo a consideración de ustedes el presente informe y opinión sobre los resultados

en relación con las actividades de la compañla por el periodo al 31 de Diciembre del 2016.

He reclbido tos los Estados Financieros y están présentado de acuerdo a las normas coñtables dél

Ecuador.

En ml opinlón, Los estados financieros mencionados, presentan razonablemente los estados

financieros de la Empresa al 31de Diciembre del periodo 2016.

lng. Luis a. Medina Naranjo.
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